
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Quito, 28 de abril de 2016 

A los Señores Accionistas de: 
INMOSUMINISTROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. 

Informe sobre los estados financieros 

He auditado los estados financieros que se acompañan de la Compañía 
INMOSUMINISTROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES $.A., que comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre del año 2015, y el estado de 
resultados integral, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo 
por el año que terminó en esa fecha, así como un resumen de políticas contables 
importantes y otras notas aclaratorias. 

Responsabilidad de la Administración de la Compaítía sobre los Estados 
Financieros 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera NIF. Esta responsabilidad incluye: el diseño, la 
implementación y el mantenimiento del control interno relevante a la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros que estén libres de presentaciones 
erróneas de importancia relativa, ya sea debidas a fraude o a error; seleccionando y 
aplicando políticas contables apropladas, y haciendo estimaciones contables que 
sean razonables en las circunstancias. 

  

Responsabilidad del auditor externo 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros con base 
en la auditoría, Realice la auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos así como 
que planee y desempeñe la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si los 
estados financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. 

Una auditoría implica desempeñar procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los montos y revelaciones en los estados financieros, Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
evaluación de los riesgos de representación errónea de importancia relativa de los 
estados financieros, ya sea debida a fraude o a error. Al hacer esas evaluaciones del 
riesgo, el auditor considera el control interno relevante a la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros por la entidad, para diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con 
el fin de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. 
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Una auditoría también incluye evaluar la propiedad de las políticas contables 
usadas y lo razonable de las estimaciones contables hechas por la administración, 
así como evaluar la presentación general de los estados financieros. 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para la opinión de la auditoría. 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros dan un punto de vista verdadero y presentan 
razonablemente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de la 
INMOSUMINISTROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. al 31 de diciembre de 
2015, y de su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
NIF. 

Párrafo de Énfasis 

a. La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.SC.DSC.G.13.010 
publicado en Septiembre de 2013, expide las "Wormas de Prevención de Lavado 
de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos”, para las 
Compañías reguladas por esta entidad, 

Debido a la actividad que ejerce la Compañía, la cual se encuentra dentro de los 
parámetros establecidos en el artículo 3 de la "Ley de Prevención, Detección y 

Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de 
Delitos”, nuestra opinión sobre el cumplimiento de obligaciones legales por parte 
de INMOSUMINISTROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. al 31 de diciembre 

de 2015, requerida por disposiciones legales, se encuentra en la Parte 11 del 
presente informe. 

Informe Sobre Otros Requisitos Legales 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
nuestra opinión sobre el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias de la Compañía 
INMOSUMINISTROS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A., como agente de retención y 
percepción por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2015, se emite por 
separado, 
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